
c¡pios fundamentales del Acuerdo enunciad~s .en. ~l
artículo l' la incesante campaña de amenazas, mtlmld •
ción y pr~vocación emprendida P?r los ~irige~tes del
Gobierno jordanio contra la segundad e mtegndad de
Israel en dolación de los artículos 1 y III del Acuerdo,
así co:no de ia Carta de las Naciones Unidas; y su nega·
tiva a asistir a las conferencia. convocadas por el Secre·
tario General de conformidad con las disposiciones del
artículo XII del Acuerdo.

Ei Gobierno de Israel no puede admitir de parte .de
JOl'dania una interpretación y aplicación fragmentanas
del Acuerdo de Armisticio General y, por tanto, enca
rece al COnsejo de Seguridad que ponga fin a la inta·
lcrable situación que se ha creado.

(Firmado) M. R. KlDRON

Representante Permanente Interino de lirad
ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO S/3884

Australia, Colombia, Cuba, China, Estados Unidos
de Améríca, Filipinas, Francia y Reino Unido de
Gran BretaiÍIl e Irlllnda del Norte: proyecto de
resoluci6n

[Texto original en inglés]
[5 de septiembre de ]957]

El Consejo de Seguridad,
Habiendo e:mminado la solicitud de admisión como

Miembro de las Naciones Unidas presentada por la Re·
pública de Corea,

Recomienda a la Asamblea General que admita a
la República de Corea como Miembro de las Naciones
Unidas.

DOCUMENTO S/3885

Australia, Colombia, Cuba, China, Estados Unidos
de América, Filipinas, Francia y Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte: proyecto de
resoludón

[Texto ori,ginal en inglés]
[6 de srptiembre de 1957]

El COluejo de Seguridad,
Habiendo e.taminado la solicitud de admisión como

Miembro de las Naciones ünidas presentada por el
Vict·Nam,

Recomiwda a la Asamblea General que admita al
Viet·Nam como Miembro de las Nacionr.s Unidas.

DOCUMENTO S/3887

Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas: enmien
das al documento 5/3884

[Texto original tfl ruso]
[9 de septiembre de 1957]

1. En el primer párrafo del proyecto de resolución
~ustitúyanse las palabras "la solicitud" y "presentada';
por las palabras "las sclicitudes" y "presentadas" e in_
sértense antes de las palabras "la República de Corea"
las palabras "la República Popular Democrática de Co
rea y".

2. En el segundo párrafo, sustitúyanse las palabras
"que admita a la República de COrea como Miembro"
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por las palabras "que admita simultáneamente a la Re·
pública Popular Democrática de Corea y a la Repúbli.
ca de Corea como Miembros".

DOCUMENTO S/38926

Informe, de fecha 23 de septiembre de 1957, presen·
tado por el Jefe Interino de Estado Mayor del
Organismo de las Naciones Unidas encargado de
1<\ Vigilancia de la Tregua en Palestina sobre "la
zona entre las Hncas" adyacente a la Casa de
Gobierno

[Texto Qriginal en inglés]
[24 de septiembre de 19571

Jerusalén, 23 de septiembre de 1957

1. Atendiendo a los deseos expresados por los miem
bros del Consejo de Seguridad en las 787a. y 7BBa. sesio
nes celebradas el6 de septiembre de 1957, tengo el honor
de presentar el siguiente informe sobre "la zona entre
135 líneas" (zona neutral a la que en adelante se deno·
minará la "Zona") adyacente a la Casa de Gobierno
(véase el anexo A).

1

2. El 21 de julio de 1957, unos trabajadores israelíes
comenzaron a jalonar una parte de la Zona hasta la
línea que Israel considera ser una línea civil de jacto
que separa las actividades civiles de ambas partes (véan
se los anexos B y C: el anexo B indica la situación
existente el 20 de julio de 1957 y el anexo e el estado
de los trabajos hasta el 10 de septiembre de 1957).
Posteriormente, dichos trabajadores utilizaron máquirlas
para movimiento de tierras y, además, maquinaria agrí
cola con objeto de construir carninas y arar el terreno.
Los trabajadores israelíes han arrancado unos 50 ó 60
olivos alrededor del punto MR 17185·12815; para de
terminar a quién pertenecían dichos árboles habría
que investigar los registros de la propiedad (véase el
inciso d) del párrafo 7). LQs trabajos mencionados han
continuado sin inten-upcjón desde el 21 de julio de 1957
y todavía se prosiguen. Se ha declarado que su objeto
es preparar la tierra para la creación de arboledas con
forme a un proyecto de embellecimiento del lugar. Las
autoridades jordanias prestntaron inmediatamente de
nunrias a la Comisión Mixta de Armisticio y al Jefe
Interino de Estado Mayor alegando que los trabajos en
curso constituían una violación del Acuerdo de Armis·
ticio General' y pidieron que se pusiera fin a su ejecu·
cióI1 (véase el anexo 1).

II

3. Según lo han explicado ya las partes a los miem
bros del Consejo de Seguridad, la Zona tiene su origen
en la zona neutral establecida por la Cruz Roja Inter·
nacional en 1947·1948. Al expirar el mandato británico
en Palestina, se colocó bajo la protección de la Cruz
Roja Internacional, en virtud de acuerdos concertados

G Para Jos documentos Sj3892jAdd.l y 2. véase Actas Ofi
ciales del Consejo de S"-9uridad, duodecimo arlo, Srlp[¡:mcnto
de octubre, r1o¡.oiembrc y diciembre de 1957.

1 Actas Ofici.!lles del Consejo de Seguridad, cuarto uña. Su.
plemento Especial No. 1.



c.nlre e~(a organinción humanilnria y las auloridades
árabes y judías los días 9 y 17 de mayo de 1948, respec.
tivamente, una zona en la que se hallaban comprendidos
el Palacio de Gob,ierno, el Colegio Arabe y la Escuela
Judía de Agricultura. El 27 de agosto d~ 1948, la Junta
Central de Vigilancia de la Tregua mandó crear una
zona neutral alrededor de la zona colocada bajo la
protección de la Cruz Roja y resolvió que, con excep
ción de los observadores militares de las Naciones
Unidas, deberían retirarse de esa zona todo el personal,
el equipo y las instalaciones militares (véase el anexo D).
Esta zona neutral, con pequeñas modificaciones, fué
incluída dentro del perímetro definido por la línea de
cesación del fuego acordada el 30 de noviembre de
1948. En el Acuerdo de Armisticio General entre Israel
y Jordania, de 3 de abril de 1949, se mantuvo intacta
dicha zona (el inciso b) dd párrafo 1 del artículo V
de dicho Acuerdo estipula que, en el sector de Jerusa.
lén, la línea de demarcación del affi1isticio correspon·
derá a las líneas definidas en el Acuerdo de cesación
del fuego de 30 de noviembre de 1948). En 1949, se
hizo una tentativa infructuosa para fijar, por convenio
mutuo, una sola línea de demarcación y suprimir la
Zona.

III

4. En la novena sesión de la Comisión Mixta de
Armisticio, celebrada el 12 de junio de 1949, se deci
dió que las fuerzas armadas de ambas partes estacio
nadas en la Zona deberían retirarse a sus respectivas
líneas de armisticio. Con ello, se confiffi1ó el carácter
desmilitarizado de la Zona inicialmente declarado por
la Junta Central dc Vigilancia de la Tregua. Las de·
nuncias de violaciones del carácter desmilitarizado de
dicha Zona fueron examinadas primeramenle por la
Comisión Mixta de Armisticio; posteriormente lo fue·
ron también por el Jefe de ESlado Mayor del Orga
nismo de Vigilancia de la Tregua, concretamente en
1955 y nuevamente en septiembre de 1956, en cuya
ocasión el General E. L. M. Burns ordenó a los ob
selvadores militares de las Naciones Unidas que hicieran
una visita de inspección por toda la Zona y señaló a
la atención de ambas partes diversas violaciones de
carácter militar cometidas en la Zona y descubiertas
durante la investigación (véansc los anexos E y F).
El 15 de julio y los días 2 y 3 de agosto de 1957 se
hicieron nuevas visitas de inspección. Lo~ resultados
de las inspecciones efectuadas los días 2 y 3 de agosto
se consignan en el ilnexo G.

5. El carácter desmilitarizado de la Zona fué vio·
lado durante las primenls etapas de! proyecto israelí
de creación de arboledas. En particular, se observó la
presencia de tropas jordanias en la Zona, donde se
reacondicionaron trincheras y otras posiciones. Durante
el mismo período, no se obscrvó la presencia de perso
nal militar israelí en la Zona, aparte de varios oficia
les del ejército israelí que inspeccionaron el sector en
dos ocasiones. Unos '15 miembros de la policía de
fronteras israelí se hallaban en la Zona con e! propó
sito declarado de proteger a los trabajadores. Los ob.
servadores militares de las Naciones Unidas comproba_
ron que tajes policías estaban armados de fusiles y
pistolas ametralladoras. Jordania ha violado continua
mente el carácter desmilitarizado de la Zona al utilizar
para el tráfico militar la carretera Jerusalén-Belén-He
brón que crma la Zona en dos lugares.
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IV

6. Como se ha indicado más arriba, el Organismo
de las NaciOfll~S Unidas encargado de la Vigilancia
de la Tregua se considera competente para vigilaí· la
Zona a fin de mantener su carácler desmilitarizado.
Sin embargo, el Organismo carece de autoridad o
atribuciones concretfJS respecto ele las actividades ci.
viles en la Zona. En la 9a. sesión de la Comisión
Mixta de Armisticio, celebrada el 12 de junio de 1949,
el General W. E. Riley, Primer Jefe de Estado Mayor
del Organismo ele Vigilancia de la Tregua, hizo la
siguiente declaración:

"Me doy perfecta cuenta de que la evacuación de
esta ZDna por las fuerzas militares no resolverá. el
prDblema. Esta Zona me interesa vivamente tanto
m:;" cuanto (Iue en un principio hube de pa~ticipar
en la creación de la zona desmilitarizada alrededor
de la Casa de Gobierno y los terrenos adyacentes,
zona que se halla ahora denlro de las lineas de
demarcación fijadas en el Acuerdo de Armisticio.
Al pri.ncipio, o ?~rant~ el período de tregua, el
Orgalllsmo de Vlgllancla de la Tregua pudo fisca
lizar la situación civil en esta zona. Al firmarse el
Acuerdo de Armisticio entre los dos Estados, esa
facultad de fiscalización fué retirada. Sin embargo,
como aún quedan allí elementos civiles, considero
esencial que se adopten algunas medidas para reme
diar La situación".

A este respecto, cabe recordar que, el mismo año, un
representante de Jordania propuso que se colocara
esta Zona bajo 1ft autoridad de las NacioI'les Unidas.
Sin embargo, ~.ta propuesta no se llevó más adelante..

7. Como el Acuerdo de Armisticio General no con
tiene ninguna disposición acerca de la condición jurí
dica de la Zona, y como no se le ha conferido nillgún
mandato al respecto, el Organismo de Vigilancia de
la Tregua no puede expresar ninguna opinión autori
zada sobre la validez de los argumentos aducidos por
las partes en esta controversia. De la lectura de la
documentación respectiva, se desprende claramente que
la cuestión de Jos asuntos civiles de la Zona se ha de
jado en un estado de lamentable vaguedad durante
muchos años. Un examen de los documentos pertinen
tes revela que, si bien algunos de los argumentos adu
cidos por las partes tienen su mérito y merecen ser
considerados, otros, en cambio, no parecen ser entera
mente fundados. Por ejemplo:

a) Surge una dificultad con respecto al statu qua
que, según alega Jordania, ha sido violado por Israel.
Desde el 3 de abril de 1949, fecha en que se firmó
el Acuerdo de Armisticio se han producido diversos
cambios en la Zona. Israel ha ido extendiendo poco
a poco sus cultivos (véase el anexo B), y Jordania ha
protestado contra las extensiones realizadas en 1955
y 1956. Por su parte, J ordania construyó en 1952
1953 una carretera de dos vías que enlaza a Jerusalén
con Belén y Hebrón y que corta la zona neutral en
dos lugares; ha reformado casas que ha convertido en
una escuela y un puesto de policía y en el periodo
1952·1953 construyó un restaurante en la carretera. A
dicha escuela asisten niños que viven fuera de la Zona
y el restaurante está abierto al público en generaL

b) La encuesta realizada por el Organismo de Vigi.
lancia de la Tregua no reveló la existencia de ningún
acuerdo que estipulara que la entrada en la Zona esta-



ría prohibida a los civiles que residían fuera de ella al
firmarse el Acuerdo de Armisticio, o que los civiles resi
dentes en la Zona deberían confinar sus actividades a sus
propias fincas. A este res[l~cto, conviene SBñalar que el
único Acuerdo conocido a que llegaron las Partes ¡el 12
de junio de 1949\ en lo relativo a las actividades civiles
fué el de dar a la Zona la denominación de "zona entre
las líne:l.s" y hacer inoperante en ella el párr-afo 3 del
artículo IV del Acuerdo de Anhisticio General~. En rea·
lidad, los civiles de ambas partes han entrado Ubre.
mente en la Zona y en ningún momento, después de
que ésta fué declarada "zona entre las línea~", la entra
da en ella se ha considerado ser una violación del
Acuerdo de Armisticio General.

e) En lo que respecta a la existencia de una línea
civil, las dos partes expresan desde hace años puntos de
vista antagónicos, y en diversas ocasiones, sus repre
sentantes han confirmado o negado su.cesivamente la
existencia de tal línea. Es un hecho que algunos elemen,
tOS civiles, tanto de Jordania como de Israel, han vivido
continuamente en la Zona desde la firma del Acuerdo
de AntJisticio, pero manteniéndose separados. Esto justi
ficaría hasta cierto punto la tesis de que ha existido
una especie de línea divisoria. Tanto más cuanto que en
ninguno de los documentos iniciales se encuentra indi
cación alguna de que se llegara a un acuerdo respecto
de la creación de: una zona tapón o de la limitación
de la actividad de los. civiles judíos a los terrenos de: la
Escuela ele-. Agricultura. Además, desde 1949, los árabes
no han puesto en cultivo, que sepamos, ningún terreno
situado más alL\ de cierta línea que coincide más o me
nos con la llamada línea civil.

d) La encuesta realizada por el Organismo de Vi·
gi1ancia de la Tregua no ha revelado hasta qué punto
se tuva en cuenta a quién pertenecían Jos terrenos silos
en la Zona cuando en 1949 se celcbraron discusiones y
se confeccionaron mapas con miras a la partición de la
Zona y al trazado de la línea civil~. Ahora bien, parece
que convendría examinar la cuestión de la propiedad
de la tierra, dado sobre todo que ni lsr¡¡el ni Jordania
disfrutan de soberanía en parte alguna de la Zona (la
Zona se halla más allá de las respectivas líneas de de
marcación). Para determinar la propiedad de la tierra
en la Zona sería necesario hacer una investigación muy
detenida de los títulos de propiedad y registros corres
pondientes. A juzgar por los documcntos actualmente
en poder de la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, parece Stef, sin embargo, que la
mayor parte de los terrenos de la Zona pertenecen a
árabes.

s En el an~y.o H se reproduce un proyecto de acuerdo que
fué largamente discutido por las partes, pero que estas no lle
garon a firmar. Este proyecto es interesante porque refleja la
actitud de las putes en Junio de 1949.

D al Parece ser que la propiedad de los terrenos na se to_
mó en consideración cUilrldo en 1949 1215 parles dividieron la
mayor parle de la 'tierra de nadie" si~uada al norte y al ~Ur

de Jerus"l¿rl.
b} En la 24<1. sesión de la Comisión Mixta de Armisticio,

celebradll el 22 de noviembre de 1949, ambas partes co"vinie,
ron en pedir a un observador militar de las Nacione~ llnid"s
ql:le propusiera lllla linea divisoria para la Zona, Las partes
cCllvinierOll en que la clelerminilción de dicha linea deberia <lJus
tar,c a los siguientes principios: il desde el plLnto de vista
estrat~gjco, la. linea no debe perjudicar a ninguna de las dos
partes; u) deben tomarse en consideración los intereses cultu,
rales de los dos lados de la Zona; ili) la superficie debe divi_
dirse en dos partes iguales. Como se ve, estos requisitas na
comprenden la propiedad de la tierra,

el V~aSe ~ambien la nota R del "pelldice 1 del ane~o H,
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8. Desde el principio d~ esta controversia, el Orga.
nismo de ·Vigilancia de la Tregua se ha esforzado acti·
vamcnte por ayudar a las partes a resolverla, En primer
lugar, procuró conseguir que las partes se reunieran
para discutir la cuesti6n. Por desgracia, esta reunión
no se llegó a organi1.ar. Desde octubre de 1956, IHael
s~ ha abstenido de participar en las reuniones extraor
dinarias de la Comisión Mixta de Armisticio (\léase el
documento Si·36i()). En la actualidad, una delegación
de Israel asiste a las reuniones de la Subcomisión de la
Comisión Mi...xta de Armisticio. lsrael se negó a parti
cipar en una reunión extraordimu·ia convocada para
examinar las denuncias presentadas por Jordania acerca
de los trabajos que se realizan actualmente en la Zona
pero declaró estar dispuesto a concurrir a cualquier
otra clase de reunión, inclusive una de la Subcomisión
de la Comisión l\·fi,..ta de Arrr¡isticio. Jordania se negó
a asistir a toda reunión, excepto una reunión extraordi
naria dedicada a esta cuestión. En los últimos años, las
reuniones de lil Subcomisión se han dedicado normal
mente a tratar cuestiones relacionadas con las activi
dades civiles en la Zona. El 25 de julio de 1957, el
Organismo de Vigilancia de la Tregua emprendió en
la Zona una investigación que quedó terminada el 22
de agosto. Se celebraron varias reuniones en las que
participaron rcprese-ntantes de los Gobiernos de Jorda
nia e Israel. En varias ocasiones, y en particular los días
21 d~ julio y 2, 12 Y 25 de agosto, el Jefe lnterino de
Estado Mayor y sus representantes encarecieron a Israel
que suspendiera los trabajos a fin de restablecer la caL
ma que había reinado en la Zona durante muchos meses,
J~rael indicó que no veía ninguna razón para suspender
los trabajos que a su juicio constituían una actividad
civil lícita desarrollada en,e1 lado israelí de la llamada
línea civil. Afirmó que tajes trabajos tenían un carácter
exclusivamente civil, y quc se limitarían estrictamente
al proyecto de creación de arboledas y que, en particu~

lar, no se construiría ningún edilicio.

v

9. Parece que en la actualidad existen tres modos
posibles de resolver el problema:

a) TransfoITt'lar la zona situada entre las líneas en
"tierra de nadie" y aplicar el párrafo 3 del artículo IV
del Acuerdo de A¡misticio General, en el que se prohibe
a toda persona atravesar la línea de demarcación y pe_
netrar en la Zona, con excepción del personal de las
Naciones Unidas, el cual debe tener acceso al sector de
la Casa de Gobierno y al Colegio Arabe.

b) Restablecer las condiciones existentes el 3 de
abril de 1949.

l·) Llegar a un acuerdo en el que se tengan cn cuen.
ta, rOl' lo menos en cierta medida, los cambios ocurri.
dos desde 1949.

10. L<1s .~Oll1ciones a) y b) no parecen aconsejables.
La primera entrañaría, entre otras cosas, 1<1 evacuación
de toela una aldea árabe y la clausura de la carretera
Jeru.salén,Belén.Hebrón y la de la Escuela Judía de
Agricultura. No se considera necesario tomar medidas tan
radicales. La solución b) entrañaría también la clausura
de la carrete:a Jerusa.lén-Belén-Hebrón y haría qlle
quedaran balchas unas tlerras que las partes han podido
cultivar hasta ahora justificablemente.

11. La propuesta c) parecería ofrccer una base ra
zonable para lograr una solución. Las actividades civiles
habrían de continuar. Sin embargo, sería necesario )"e~-



tringirlas a fin de no crear nuevas causas de incidentes
y tensión. Por tanto, las actividades civiles de la5 dos
partes deberían mantenerse 5eparada5. Deberían respe
tarse los títulos de propiedad de la tierra, según queda
sen determinados de!ipué5 de una minuciosa verificación
de los registros correspondientes, e5 decir, ninguna finca
árabe sería utilizada por civiles israelíes y viceversa, ~al·
va acuerdo mutuo en contrario. De e~ta manera, tanto
los civiles israelíes como los jordanios podrían utilizar
la Zona -por Jo menos parcialmente- sin poner inú'
tilmente en peligro la tranquilidad y la estabilidad de
la Zona.

12. Con miras a hallar una solución conforme a la
propuesta en el inciso e) J se recomienda ~

1) Que las partes se reúnan para tratar de las acti·
vidades civiles en la Zona;
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2) Que tales conversaciones se realicen dentro del
ámbito de la Comisión Mixta de Armisticio;

3) Que, a fin de crear un ambiente más favorable
para una discusión fructífera, el Gobierno de Israel sus
penda sus trabajos de creación de arboledas en la Zona
hasta que se conozca el resultado de las conversaciones;

4-) Que las conversaciones se terminen dentro de
un plazo de dos meses (período que se considera sufi
cien te si ambas partes hacen un sincero esfuerzo para
llegar a Ulla solución) ;

5) Que el Consejo de Seguridad sea infonnado del
resultado de las conversadones.

13. El Jefe Interino de Estado Mayor confía en que
las partes cooperen sin reservas con el Organismo de
Vigilancia de la Tregua para restablecer el carácter des
militarizado de la Zona.
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ANEXO B

TRABAJOS REALIZADOS EN LA "ZONA ENTRE LAS LINEAS" ENTRE
EL 3 DE ABRIL DE 1949 Y EL 20 DE JULIO DE 1957
(En esle croquis lig"",,, solamen/e los r(Jsgos conside",dos esenciales)
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ANEXO e

TRABAJOS REALIZADOS ENTRE EL 21 DE JULIO Y EL lO DE SEPTIEMBRE DE 1957

An¡es del 3 de abril de 1949 exisll,," pequeñoS ¡,amoS de "ue"",s carreteril' y
<e"da., que /lO 'e habl"" utilizado pero que <e ha" de<pe/ad" úllimamente

(En e'le croquis figuran sol"menle los ,osgo. co"siderado. esenciales)
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[::::;:;:<1

Ba.ado en esquema. hecho. por el Organi.mo de las
enca'l/<ld" de la Vigila"óa de la Tregua. Je,usalén
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ANEXO E

C.\B·U, ]lt.: nelIA 12 Dt.: OCTUBBE DE 1956, Dlm.GIOA AL ¡¡t;l'Kt;SE:N
UNTE I'JIlNCIl'.U !lE ISBAEL t;N LA COolISlO1'I MIXTA !lE A¡¡·
,nsTluo jonD.\1i«I-IsJlAní l'lJl! EL jEH, DE ESTAD!) Y!AYUIl DEL

OIlG_.N[S~lO DE L,IS NACLONI'S UNIDAS E~'CARGADO DE L.\ V¡GI'

LAIICIA !lE LA TIlEGUA

jerusalén, 12 de octubre de 1956

Un 'ecieBle reconocimiento de la ~ona neutral que dreunda
:J. la c~,,(( Je Gohictno ha revd'ado que se ha violado el corórter
de¡;Olililari1.ad" Je dicha zona en lo forma siguiente:

~(, han ellnstruido últirnamente tres emplazamiento, a proxi·
miliu'¡ de la ~orrc de agua en el punlo MR 171440·128720. La
ca,a ell ruin~'\ situada en el punto MR 171880·128500 ha sido
lortifil'Jda y ~¡;tú ¡üdeada d" posiciones de liro aún no terminadas.
Hu'- una c"rc~ de alambre de ~spino de tipo militar que tienc
20Ó m(·tros de longitud y penetra 50 metros dentro de la zona
neutrul rerta de lo. casa, íartiíicadas Bitas en territoriü de Israel
en el punl" MR 1716·l2g4. Una caso situada en el puntü MR
172150.129110 h~ sido fortificada y ocupada por miembros de lo
policía de fronteras isuell. Es!<l CJsa debe considerarse como
una avall~uda milit~r y no Cllln<l un puesto ordinaria de pülicla
civiL

':-'Ie permitü svlieit~r el retiro d~ estas fuerzas de policía de
frontera y la demolición dto los obras de cBrácter militar.

IF'imwdu) E. L. M. BUBNS

A N E X O F

CAltTA, D~ n;CJl¡\ 12 DE OCTL'U~¡; DE 1'J5C, DlnllaUA AL flEPlIESEN

TANTE l'RINC1PAL HE j(JIIDA¡¡I_~ EN ¡'A COMISIÓIl MIXTA DE AB'
MI5TIC[O jOGDANIU-ISGAELi POR EL J~FE DE ESTADO lthYOH DEL

ORGXNISMU DE LAS NACIONES Umo.~, l:N[ARCA~O n~ LA V¡C¡·

UNCIA DE LA TREGUA
jerusalén, 12 de ocluhre de 1956

El .\iayor Auslin visitó u usted esta ll1añan~ pura lratar de la
nota () denuncia presentada por usted a la Cc>nüsi¿n Milíla de
Armistido en el sentido de que se había advenido la p¡e~encia

de obsenadores militares de las Naciünes Unidos en la tierra
de nadie, en los punte~ MR 17155·13000, MR 17163.12~85 }' !llR
17172-12978, el 10 de octubre de 1956. Dicho eficialle hizo not~r

que todos Jos punlos del mapa aludidos estaban gituadüS en
Israel y le infor.no de que los ob8ervadores en cucE'tión tostaban
huci~[\do un recor,ocimiento de toda la mna neutrnl oitUuda al·
reded"r de la Casa <Je Gobierno para comprobar si no oe había
violado el carácter de~mílitarizado Je dicha zona.

El inlorme de los oiJ~ervadores indica que recientemente se
ha exc,~vado en el punto MR 172300·129240 un puesto de escucho
'[UC está enlazade por nna linea telefónica de campaña con un~

posición jordania silllada fuera de la zona neutral, en el punto
MR 17.~200·128720. Se ha fortificado una casa siluoda en el
punto MR 172560-129400, Y la misma sirve de puesto de übser.
vación, hallúndose enlazuda por una línea telefónica de campaña
con el puesto de policía jordanio situado /rente a la entrada
este de la C<l8a de Gobierno. De dich" casa parte una trinchera
recientemente excavada, que se extiende 300 metros hasta el
punto MR 172850.129570. Otra red de trincheras, que última.
mente ha sido ampliada, mejornda y ocnp"da por soldados jorda.
1110~, se extiende en dirección este desde la entrada este de la
Cl\~a de Gohierno, ell el punto MR 172870·1281',20, hasta el punto
~lH 173200·128720, Y en direcci¿n sudoeBte, hasta el punto MR
1725{iO·128150. Ademús, se ha observudo lo presencia de un civil
jordunio armado a proximidad del mencionado puesto de escucha.

La prescncia de esos soldados y de esaa obms militares recien.
temente cOll6trufdas constituyen una violación del cariÍcter mi.
litar de Ll tona ncutral y, en cumplimiento de mi debel, debo
periirle que ponga inmediatamente fin a esta situación.

(Firmado) E. L. M. BURNS
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ANEXO G

INsrECClóN DE LAS POS1C[ONES MILITARES EN LA "ZONA t;NTRE LAS
LÍNEAS" ADYACEI'ITIl j, LA CASA H GUBIEltNO - 2 y 3 OE AGUS'
T'! m: 1957

Nota: Los números d~ los párrafos rtomilen a lüs númel'os que
figuran en el croquis del apéndice 1.

Ludo ismeli

Un grup'J de observadores militares de la, N;lciones Unidas,
acampanados por el representante de Isr;lel, inspecáonó la ZQn¡¡
el 2 de agosto de 1957 e hizo las siguientes ob~ervaciones.

1. Bloca" de hormigón, de dos pisüs, cünstruídu en 194~.

Apro~imadament~ de 3 melros por 4,,50 metros con muros y
t~eho de unos SO cm~. de espesor. Puerta en el lad" norte. En
los otro.~ tres lados llay ventanas falsos con marcos empotrados
eH el muro de hormigón. A- los dos lados de cada ventana hay
sendas aspilleras cubiertas por arpillera de yute revestid~ de
cemento. E~te camouflage puede perforarse en un instante para
utilizar la, l!os aspilleras contigua:! a la ventana falsa como em·
plazamientos de lusilea O ametralladoras ligeras. El blocao esta
conslruídü al horde de una pequeña ladera y Be llega al piso
iníerior por unos eS~lllone5 5itos al exterior del muro oeste. En
este piso hay Una aspillera de 70 enlS. de alleho en el inleIÍor
y de 90 cms. en el exterior, que mira hJcia el sur y que sería
ideal para emplarar una IIn,etralladou de mediano culibre. Esta
tronera está bastante bien camuflada pues se ha amontonado
tierra a lo largo del muro elíterior del piso inferior; a continuo
ción ae da un esquema de 111 seeci<Ín transversal.

2. Casa de piedra. Todas las ventanas están protegidas eün
sacos de arena; aunque esta protección datJ de algunos aíiüs,
e.tá en buenas condiciones y no parece que se [layan hecho mu·
chas reparacione" Una anligua trinchera de comunicación liega
hasu la casa desde la parle sur, pero no se la h~ mantenido y
e81!í totalmente cubierta de vegetación. Se ven lineas telefónicas
bastante recientes que parten de la casa en direcci6n sur.

3. Un blocao de cemento armado de unos 2,50 metros por
1,3 metros con techo de chapa ondulada. Las paredes tienen
un08 20 cms. de espesor, con pequeñas aspilleras; la construe·
ción no es muy sólida pues se ven resquicios de luz en muchas
de loa ju:ttas de mamposlería.

4. Blocao de hormigón, casí idéntico al del párrafo 1 pew
algo m,;s pequeño (construído en 1919). La puerta de) pjw
inferior da ha.ría el sur y se llega a ella por una anti¡;ua
trinche.ra de comunicación que está cubierta de vegetad¿n.

5. Tres e~cavaciQnes. Un pequeño llüYO circular de obú~ y
do, znnjas de unos 90 cms. de profundidad para emplaurniento
ele arma8.

o
SüH excavacione.s recicnle., provistas de una red de camuílaje
en el lado este. Partoce que estas excavaciones se hicieron hace
poco para uso d~ soldado, encarglldM de proteger a los obreros
que lrabajan en el scrtor meridional.

6. Tres plataformas de tiro conectadas por una trinchera
de comunicación de 90 cm,. a 1,20 metrü, de profundidad.
Parece haber sido conatruída hace vados ~ños pero esl,; des·
pejada y cn buen estado; t:n realidad, toda la zona en torno a
esa trinchera ha sido de5pejada TecienttomenLe, de modo que es



posible que estos trabajos hayan tenido otro obieto qu~ el de
limpiar las trincheras.

7. Una vieja trinchera de comunicación, cubierta de vegeta'
ción, <[ue se extieode aproximadamellte de este a oeste. El
extremo oriental ha sido rellenado.

8. Una casa de piedra con ventanas pequeñas transfürmadas
en aspilleras mediante un recalce de piedra. En el declive
sur hay algunas troneras para armas, pero sólo tres de ellas son
utilizables. La construcción, en conjunto, parece tener algunos
años.
Lado jordanio

Un grupo de observadores, Ilwmpañado por el representante
de Jordania, salió de la Caaa de Gobierno, por la puerta este,
el 3 de agosto de 1957 a las 5.20 horas.

9. El primer punto inspeadonodo en eote ~Ona fué un puesto
de policía. Este estaba instalado en un edificio de piedra de
tipo corriente, del cual p"nían trincher"s de l'omunÍ<;llción
conectadas con fosos de tiro. Al pllrecer, las trinc1Jeras. de 60
cms. a 9Q cms. de profundidad, eran antiguas y no habían sido
despejadas desde algún tiempo. Entre el puesto de policía y la
carretera habia una casamata de hormigón conectada con el
puesto por medio de trinchera~. Las troneras de tiro dominabl\n
el camino de acctso a la Casa de Gobierno.

10. Una trinchera de las mismas dimensione~ conectaba la
Ca~a con una caaamata de policía eitullda en la parte exterior
de la entuda este de la Casa de Gobierno.

ll. Una plataforma de tiro $obr~olzadll y conectada con una
red de trincheras que se extiende hacia el este hasta el punto
9 y hacia el sur hasta la línea de ruodricula 128. Todas estas
trincheras se han excavado últimamente hasla una profundidad
do 1,20 a 1,50 metros. Algunos de los füsos de tiro se hsn
mejorado hace poco colocando nuevos sacos de arena y la mil'
yor parlc de ellos se han refouado.

12. Un viejo edificio de piedra, de una sola pieza, conectado
a la red de trincher¡¡~. El edilicio en sí es de construcción de·
ficiente y no ~e ha hecho ~a~i nada por mejorarlo o fortifi·
carla.

13. Un nuevo loso de tiro provisto de aaC05 de arenll.. En
este punto, el representante de Jordania informó al grupo de
observadores de que toda e~ta red haLíu sido construida y
utilizada por el ejército egipcio durante In ¡¡:l.IerH dc 1948.

14. D(ls edificios de lipa cívíl y de con~tru~ción bastante
~Qlidll, conedados con la red princíp~l por medio de trinche·
ru. Estos ~dificios no pnrecían ser de construcción reciente, no
estaban fortiIicados ni presentaban señales de habcr estado ocu·
pados recientemente. Un cable telefónico partía de uno de los
edilicios y atravesaba la carretera adaltada por una ~an¡a

cavada en su 6upedicie y recubierta de nuevo.
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15. Un edificio de tipo civil, corte~tado con la red principal
de trincheras por una trinchen. rccientemente despejllda, (je
<lproxímadamente 1,50 1I1elro5 dO': pm[undidad.

16. Una peqlleña red de trin~heras (I'Je no habia sido mano
tenida en buen estado.

17. Una pequeña red de trincheraa que se extendía en di·
re~ci6n nort~ desde. la cerca de la Casa de Gobierno ILasta el
lJmite de la zorta. Las trincheras de este sector tenían 90 ~ms.

a 1,20 metros de profundidad y no habían sido mantenid¡¡s en
hu~n utlldo.

lB. A conlinl1aci6n, el grupo de ob¡;ervadores pasó por una
pequeña aldea pero no encontr6 más fortificaciones ni. obraa
qlle pudieran servir de fortificaciones.

ANEXO H

PROYECTO DE ACVaRilQ RELATIVU A 1.\ "lONA ENTRE LAS LíNE"S"

Jerusalén, 26 de j<Jni(l de 1949

El proyecto de acuerdo revisado a que se refiere el inciso b)
del párrafo 7 del documento 5/3892 es el siguienle:

1. Los civiles padnin residir en la zona de la Casa de Go.
bierno, limitada al 1I0Ite pOI la línea de cUlldrícul1l ISO, al este
y al oeste por la5 actuales líneas de demarcación fijadas en el
Acuerdo de Rodas, y al sur por la línea de ~uadrfcula 128.

2. La línea ~ivil ¡¡ue dívide la zona entre laa doa partea,
así como el sector reaidencial del pef60nlLl de las Naciones
Unidas, se indican en el mapa adjunto (vease elupéndke ll.

J. No obstante, durante los 4 masea ¡;iglJientes a la fecha
del presente acuerdo la residencia de civiles ...n la zona guedará
6ujcta a la6 siguientes condiciones:

al El número de civiles residenles en el scctor de la zona
corre:lpondiente a cada una de las partea no excederá de 200
pcrsonas;

b) No se huIÍ ninguna cbra de construcción de carácter
permanente en la zona;

el No se permitiri la entrada de nin¡¡:una claae de armos
en la zona, ~alvo lu que requiera la policia civil. El contingente
de policía civil en el seetor de la zona oorrespondienle a ~ada

l,lna de las pllrtes no excederi de SO hombres.

4. La círculací6n de la población civil ~eri regulltdlt por
una subcomisión integrada por un repreaentante de cada una
de las partes,

5. Toda denuncia relacionada con 111 ~na se remitirá a la
Comi~iólt Mixta de Armisticio.
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APENDICE I DEL ANEXO H

Copia del hazado original conservado en los archivos

del Colegio Arabe _ archivo oficial del año 1948
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ANEXO 1

DENUNCU DE FECHA 24 DB JULIO DE 1957 pm~gEN,[,ADA POR LA
DELEGAClÓN DE JORDAmA A LA COMISrÓN MEXTA DE AnMIS·

TlCJO'"
lerU&lllén, 24 de julio de 1957

Denunciante: Heillo Hachemita de Jürdllnia
Fttcha y hora del incidente: 24 de julio de 1957, a 1M 21 horu.
Lugar: Zona de Jebel el Mukabbir, Jerusalén.

Expo!icwn de los hech<J!.

1. El 21 de julio de 1957, varios Ir9.bajlldor~~ i3roelies, es·
coltados por fueuas de segoridod israelíes, pelletrnr'ln en la
tierra de nadie 5ituadll entre la~ lineaB a proximid¿d de loa
puntIJ5 MR 1724·1288 }' MR 17240,12893, Y DOmfnZti[<Jn a hacer
excavaciones, Ll~ {uer2;as de .Bfguridud de Israel procedieron ~

e~t~bleeer po~idones de tiro p9.nl mor1ero~ de 2 pulgados c~r·

ca del punto MR 17170·12835.

2. El 22 de julio de 1957, se vió o VJtios trahajadore9 israe.
líes ~scoltlldos por fuena! de seguridud hraelíes, trabajando en
la :ronn arriba mendOllllcla, y tnmbién al noroeste de la Casa
de Gobierno en la zona comprendida entre los puntos MR
17200·12985 Y MR 17180·12985. Las fUerzas de ~eguridad que
acompañaban a los trabajadores tenían pi,toIna ametralladoras,
otras armas automáticas }' mÜ!teros de 2 puI8ada~.

3. El 23 de julio de 1957, unos 60 trabajadores iSTllelíes, es·
coltados asimismo por fuerzas de aegurid~d israelíes, penelrllfon
en la tierra de nadie husta los punto9 indicados en el párrafo
2 anterior}' se pusieron a trabajar y a levantar alambradas de
espino, en tanto que otras fuerZ!l6 mililllre8 isroelies tomaban
posiciones cerco de los puntos MR 17215·12912, 17163·12935 y
17165·13004, Se observó ¡Jue l,:1l esos lUgllre9 se ¡labian instalado
morteros y ametralladoras.

4. El 24 de julio de 1957, los trab~jadore5 y fuerzall militaus
israeliea volvieron a 111 tierrll de nadie}' prosiguieron !ua acti·
vidaces; además, se ¡nstal~ron morteros de 3 pulgadas en el
patio del Colegio Arabe, cerca del punto MH 17180·12887.

5. Las actividades militares desarrolladas por lu fU~rzaa de
seguridad illIael:'e~ en 1(1 tierra de nadie constituyen una viola·
ción ce los plÍrra/Qti 2 }' 3 del artículo l del Acuerdo de Armis
ticio GeneraL

6. Tales activid~dell constituyen, asimismo, una violación por
parle de Israel del p~trafo 2 del artículo !Ir del Acuerdo de
Armi.tido General.

7. Además, tales actos se consideran como un~ flagrante
yiolacion del statu qua de la WIlV.

8. Por t~lltl), se solicita una reunión extrllOTdinaria de la
Comisión Mixta de Armislido tiara que decida:

10 Hasta el 10 de septiembre de 1957, la Comisión Mixta de
Armisticio habia recibido 22 denuncl<ls sImilares de JOTdani3
y 47 carlas sobre el mlsmo asunto dirigidas al Je!e Interino de
Estado Mayor,

30

1) Ordenar Id cesación de t(lda llClividad ·de dicha clase en
l~ tierra de nadie;

2) EX<lminar la presente denuncia y emprender una inves·
tigllc;ón inmediata de los hechos señalados en ella.

¡Firmado) Teniente Coronel M. M. IZHAQ

DOCUMENTO 8/3893

Carta, de fecha 30 de septiembre de 1957. dirigida
al Secretario General por el Presidente de la Co
misión de Desarme

[Texto original en inglés}
[30 de uptiembre de 1957]

Tengo el honor de informarle de que la Comisión de
Desarme, en su 64a. sesión celebrada el 30 de septiem.
bre de 1957, decidió tomar nota de los informes cuarto
y quinto de su Subcomisi6n [DC/] 12 y DC/113] y tnms·
mitirlos, junto con las actas y demás documentos perti
nentes de las sesiones de la Comisión, a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad para su examen.

Por tanto, tengo el honor de enviarle adjuntos los
informes cuarto y quinto de la expresada Comisión, así
corno los documentos siguientes:

DC/PV.63, DC/PV.64- Actas taquigráficas de las
sesiones celebradas por la
Comisi6n en s~ptiembre

de 1957;
DC/114 Carta, de fecha 10 de sep-

tiembre de 1957, dirigida
al Presidente de la Co
misi6n de Desarme por el
Secretario General;

DC/II5 Carta, de fecha 11 de sep-
tiembre de 1957, dirigida
al Presidente de la. Comí
si6n de Desanne por el
representante permanente
de la Uni6n de l\epúbii.
ca; Socialistas Soviéticas.

Me permito ped¡rle tenga a bien transmitir estos do·
cumentos l1 a la Asamblea General y al Consejo de
Seguridad para su examen.

(Firmado) Joaquín Miguel ELIZALDE.

Presidente de la Comisión de Desarme

11 Todos los documentos indkados han sido distribuidos co~

mo documentos de la Comisión de Desarme.




